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MEMORANDO 
 

 
Fecha: 14 de noviembre de 2024 

 
Radicado: 3-2024-36970. 

 
Asunto: Respuesta solicitud concepto técnico lineamientos de diseño para los 

elementos del Sistema de Espacio Público peatonal y para el encuentro en 
el Área de Ocupación Público Prioritaria de la Franja de Adecuación. 

 
Respetado Edward. 

 
Esta Dirección recibió la comunicación mediante la cual la Subdirección de Planeamiento 
Rural Sostenible solicita la emisión de un concepto técnico, en aras de determinar si para 
el diseño y la construcción de los parques que se vayan a desarrollar en el Área de 
Ocupación Público Prioritaria de la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales se 
deberán tener en cuenta los lineamientos establecidos en el Manual de Espacio Público de 
Bogotá D.C. adoptado mediante el Decreto Distrital 263 de 2023. 

Conforme a lo anterior, esta Dirección se permite dar respuesta a dicha solicitud en los 
siguientes términos: 

Lo primero por resaltar, es que el numeral 2 del artículo 68 del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.”, categorizó el Área de Ocupación Público Prioritaria de la Franja de Adecuación de 
los Cerros Orientales, como el “Parque de Borde de los Cerros Orientales”, según se indica 
a continuación: 
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“(…) 2. Parque de Borde de los Cerros Orientales. Corresponde al Área de 
Ocupación Público - Prioritaria de la Franja de Adecuación de los Cerros 
Orientales establecida en la Resolución 463 de 2005 del entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial que será destinada a la conservación, 
al uso público, a actividades recreativas y a actividades de contemplación, 
observación y conservación, de conformidad con lo ordenado por la sentencia del 
Consejo de Estado del 5 de noviembre de 2013 (Ref.: 250002325000200500662 
03). Adicionalmente, este Parque cumplirá con la función amortiguadora para el 
manejo y protección de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

El régimen de usos del Parque de Borde de los Cerros Orientales es el establecido 
por el Decreto Distrital 485 de 2015 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya. 

La administración y gestión de estas áreas está a cargo del Instituto Distrital para 
la Recreación y el Deporte - IDRD, bajo los lineamientos de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, en el marco de sus competencias. (…)” 

Por otro lado, debe indicarse que en el inciso primero del artículo 68 ídem, en cuanto a los 
lineamientos para el diseño y la construcción de los “Parques de Borde”, se estableció de 
forma expresa lo siguiente: 

“Artículo 68. Parques de Borde. Son espacios abiertos que se localizan en los 
bordes urbanos y se configuran como espacios de transición y articulación entre 
los ambientes urbanos con áreas rurales y otros componentes de la Estructura 
Ecológica Principal. Los lineamientos para el diseño y construcción de los 
parques de borde se incorporarán en el Manual de Espacio Público a cargo 
de la Secretaría Distrital de Planeación conforme a lo señalado en el 
componente urbano del presente Plan. (…)”. (Subrayas y negrillas por fuera del 
texto). 

En consecuencia, en los términos de la norma citada anteriormente, para efectos del diseño 
y de la construcción del “Parque de Borde de los Cerros Orientales”, que corresponde al 
Área de Ocupación Público Prioritaria de la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales 
establecida en la Resolución 463 de 2005 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, deberá observarse lo señalado en el Decreto Distrital 263 de 2023 
“Por el cual se adopta el Manual de Espacio Público de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones” y en su anexo denominado “Cartilla de Mobiliario Urbano”. 
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En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud, esperando así haber resuelto 
satisfactoriamente su inquietud y aclarando que la presente respuesta a su consulta se 
emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015, cuyo tenor literal expresa: “Alcance de los conceptos. Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas 
a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 

 
Cordialmente, 
 

Giovanni Perdomo Sanabria 
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos 

Proyectó: María Paula Romero – Contratista DACJ. 
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